
Guayaquil, 25 de septiembre del 2015 

Sr. 

JOSÉ FAUSTO CABRERA RIVERA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento, que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas de la Compañía ODENKIR S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
designarlo a Ud. Como GERENTE GENERAL de la Compañía, por un periodo de 
CINCO AÑOS, con los deberes y atribuciones señalados en el Estatuto Social y en la Ley 
de Compañías vigente. 

En el ejercicio del cargo, a usted le corresponderá ejercer, en forma individual, la 
representación legal, judicial y extrajudicialmente, de la compañía. Sus facultades constan 
en el estatuto social vigente de la compañía “ODENKIR S.A.” 

ODENKIR S.A. fue constituida mediante Escritura Pública, celebrada el 10 de Octubre del 

dos mil trece, ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor PIERO GASTON 
YCART VINCENZINL, inscrita el 31 de octubre del dos mil trece en el Registro Mercantil 
de Guayaquil, de fojas 147.703 a 147.725, número 18.885 del Registro Mercantil, y 
anotada bajo número 49.900 del Repertorio. 

L, Lo á, EUGENIO CABRERA ROJAS 

1O'AD-HOC DE LA JUNTA 

Atentamente, 

  

   
   

EC. JOSÉ 

Razón: Acepto el cargo para el cual he sido designado y declaro que me he posesionado en 
aquil, 25 de septiembre del 2015. 

        

  

        

  

¡él LOS DATOS DE ESTA 
aÍD INSCRIRCION CONSTAN 

pEcisrgo EN HOJA DE SEGURIDAD 
e tavacua ADJUNTA



¿fi Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:6.882 
FECHA DE REPERTORIO:19/feb/2016 
HORA DE REPERTORIO:12:00 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Marzo del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ODENKIR 
S.A., a favor de JOSE FAUSTO CABRERA RIVERA, de fojas 9.997 a 
10.000, Registro de Nombramientos número 2.733. 

ORDEN: 6882 
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Guayaquil, 10 de marzo de 2016 

l / 

REVISADO POR: o 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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